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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2022-00226-00 

 

Montería, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señora Juez, Al Despacho de la señora Juez, le informo de memorial poder 
conferido por la parte demandada AGROPECUARIA GANADERA LOS SAUCES 
S.A., a la Dra. ERIKA TATIANA FORERO LONDOÑO, para que se le 
reconozca personería suficiente para actuar en el presente proceso. 
 
Así mismo informo a usted de la solicitud de aplazamiento presentada por la 
apoderada judicial de la parte demandada, de la Audiencia de trámite y 
juzgamiento del artículo 80 CPTSS., programada para el día de hoy 07 de marzo 
del año 2024, a las 3:00 p.m., en atención que la nombrada presenta problemas 
respiratorios, aportando incapacidad expedida por la IPS VIRREY SOLIS de fecha 
04 de marzo de 2024. –PROVEA- 
 

 
MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Visto el anterior informe secretarial se procede a resolver lo que en derecho 

corresponda: 

Milita otorgamiento de poder otorgado por la representante legal de la empresa 

demandada AGROPECUARIA GANADERA LOS SAUCES S.A., a la Dra. 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2022-00226-00 

Demandante: JOSE GABRIEL QUINTANA ACOSTA 

Demandado: AGROPECUARIA GANADERA LOS SAUCES S.A 
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ERIKA TATIANA FORERO LONDOÑO, con el lleno de los requisitos formales, 

por lo que esté censor judicial procederá a reconocerle personería suficiente para 

actuar a la mencionada apoderada en los términos y condiciones establecidas en 

el memorial poder allegado.  

Ahora bien, referente a la solicitud de aplazamiento deprecado por la apoderada 

judicial de la parte demandada, por incapacidad médica, observa esta judicatura 

que el documento anexo como prueba de incapacidad expedido por la IPS 

VIRREY SOLIS, de fecha marzo 4/2024, expresa que Erika Tatiana Forero 

Londoño C.C. No. 29975781. “Paciente quien cursa en el momento con cuadro 

de Bronquitis aguda con disfonía asociada. Se indica Incapacidad laboral por 8 

(ocho) días Inicio-04-Marzo-2024 Finaliza: 11-Marzo-2024 firmado ilegible sobre 

sello de Virrey Solís IPS S.A., carece del nombre del médico tratante, firma y 

número de Registro Médico o Tarjeta Profesional, requisitos necesarios para la 

validez de la incapacidad médica, así mismo carece del anexo de la Historia Clínica 

o Epicrisis, que permita llevar certeza de tal atención médica, lo que es motivación 

suficiente para negar la solicitud de aplazamiento como así se dirá en la 

resolutiva.    

Acorde con lo dicho se, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOZCASE Y TÉNGASE a la Dra. ERIKA TATIANA 

FORERO LONDOÑO como apoderada judicial de la parte demandada 

AGROPECUARIA GANADERA LOS SAUCES S.A., en los términos y 

condiciones dadas en el memorial poder allegado al expediente. 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de aplazamiento presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandada, en atención a los motivos expuestos 

en la considerativa de este auto.  

TERCERO: MANTENER incólume, la fecha de la audiencia del artículo 80 del 

CPTSS., programada para el día de hoy 7 de marzo de 2024 hora 3:00 p.m.  

CUARTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado 

por TYBA Justicia XXI WEB. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

LORENA ESPITIA ZAQUIERES  

JUEZ 
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